
 

 

 

Madrid, 9 de febrero de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un servicio de seguimiento técnico de las estaciones de Barrio del Puerto, Coslada 
Central, La Rambla, San Fernando, Jarama y Henares de la línea 7B de Metro de Madrid. 
(Licitación 6012000361)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
IDVIA 2020 HORIZONTE 2020, S.L. 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 

- “Memoria técnica que recoja la propuesta de auscultación y de la metodología para la 

inspección visual, para una de las estaciones objeto del contrato, teniendo en cuenta los 

condicionantes de servicio, revestimientos y accesibilidad a la instalación y toma de 

lectura de los dispositivos. 

- Definición de los equipos de auscultación que se pondrán a disposición del contrato.” 

 
Si bien, en la oferta presentada por el licitador IDVIA 2020 HORIZONTE 2020, S.L. se recoge una 

propuesta de auscultación general para las estaciones, existe un incumplimiento del contenido 

mínimo por no incluir una propuesta de auscultación para una de las estaciones objeto del 

contrato (Barrio del Puerto, Coslada Central, La Rambla, San Fernando, Jarama y Henares), tal y 

como se solicita en el apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares. 

 

En consecuencia, al presentar un incumplimiento del contenido mínimo, y de conformidad en lo 

previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por el 

licitador IDVIA 2020 HORIZONTE 2020, S.L. queda excluida de la licitación. 

 

TPF, GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 

- “Memoria técnica que recoja la propuesta de auscultación y de la metodología para la 

inspección visual, para una de las estaciones objeto del contrato, teniendo en cuenta los 

condicionantes de servicio, revestimientos y accesibilidad a la instalación y toma de 

lectura de los dispositivos. 

- Definición de los equipos de auscultación que se pondrán a disposición del contrato.” 

 



 

 

 

Si bien, en la oferta presentada por el licitador TPF, GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. se recoge una 

propuesta de auscultación de la estación de Hospital del Henares, existe un incumplimiento del 

contenido mínimo por no incluir una propuesta de auscultación para una de las estaciones 

objeto del contrato (Barrio del Puerto, Coslada Central, La Rambla, San Fernando, Jarama y 

Henares), tal y como se solicita en el apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego 

de Condiciones Particulares. 

 

En consecuencia, al presentar un incumplimiento del contenido mínimo, y de conformidad en lo 

previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por el 

licitador TPF, GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. queda excluida de la licitación. 

 
TECNICA Y PROYECTOS, S.A. 
 

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 

- “Memoria técnica que recoja la propuesta de auscultación y de la metodología para la 

inspección visual, para una de las estaciones objeto del contrato, teniendo en cuenta los 

condicionantes de servicio, revestimientos y accesibilidad a la instalación y toma de 

lectura de los dispositivos. 

- Definición de los equipos de auscultación que se pondrán a disposición del contrato.” 

 

Si bien, en la oferta presentada por el licitador TECNICA Y PROYECTOS, S.A. se recoge una 

propuesta de auscultación genérica para una estación tipo de Metro, utilizando como ejemplo la 

estación de Hospital del Henares, existe un incumplimiento del contenido mínimo por no incluir 

una propuesta de auscultación para una de las estaciones objeto del contrato (Barrio del Puerto, 

Coslada Central, La Rambla, San Fernando, Jarama y Henares), tal y como se solicita en el 

apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

 

A mayor abundamiento, en la oferta presentada por el licitador TECNICA Y PROYECTOS, S.A. 

tampoco se definen los equipos de auscultación que se pondrán a disposición del contrato, 

únicamente se enumeran, tal y como se solicita en el apartado “25. Oferta técnica” del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

 

En consecuencia, al presentar incumplimientos del contenido mínimo, y de conformidad en lo 

previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por el 

licitador TECNICA Y PROYECTOS, S.A. queda excluida de la licitación. 
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